
LA PESCA NECESITA CERTEZAS
NO TENEMOS MÁS TIEMPO



GASTOS BÁSICOS DE UNA MAREA DE PESCA
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ESTIBA 12,35% $6.930.000,00

GAS OIL 41,93% $23.520.000,00

HIELO 4,10% $2.300.000,00

LUBRICANTES 7,13% $4.000.000,00

REPARACIONES 16,93% $9.500.000,00

TRIPULACIÓN 44,92% $25.200.000,00

VIVERES 18,45% $10.350.000,00

DUE, TASAS, APORTES 31,92% $17.906.129,40

TOTAL GASTOS 117,73% $99.706.129,40

Referencia: buque pesquero fresquero de 3000 cajones de captura por un promedio de 34 Kg. Con un valor de referencia 
de $ 550 por kilogramo de merluza fresca en muelle. 

FACTURACIÓN VS GASTOS
FACTURACIÓN

TOTAL GASTOS

$56.100.00,00

$99.706.129,40

Referencia: buque pesquero fresquero de 3000 cajones de captura por un promedio de 34 Kg. Con un valor de referencia 
de $ 550 por kilogramo de merluza fresca en muelle. 

CAJONES KG. PROMEDIO VALOR POR KG TOTAL POR 3000 CAJONES DE MERLUZA

3.000 34 $550,00 $56.100.000,00



Mar del Plata, 05 de noviembre de 2024

AL CONSEJO FEDERAL PESQUERO

De nuestra mayor consideración:

Por medio de la presente, las empresas 
agrupadas en CAPEAR ALFA nos 
presentamos ante este órgano a fin de 
exponer la situación actual de nuestro 
sector y solicitar el tratamiento urgente de 
la renovación del régimen de CITC para la 
especie Merluza Hubbsi. 

Los gráficos ponen en evidencia la 
realidad de los armadores fresqueros 
tenedores de cuota de Merluza Hubbsi al 
día 05 de noviembre de 2024.

Luego de visualizar estos datos, está de 
más aclarar la real crisis que afecta a este 
sector, y que día a día se profundiza. Pero 
esta industria conoce de trabajo, conoce 
de mar de fondo y conoce de calmas.

Los sectores productivos, y en particular 
la pesca fresquera, estamos inmersos en 
una gran crisis; con mucha imprevisibilidad 
y grandes “cucos”. Pero, reiteramos, 
nosotros representamosal trabajo real, 
al que se realiza en circunstancias poco 
favorables y, aunque parte de nuestra 
labor se desarrolla en aguas Australes y 
Salvajes, los temporales no nos detienen 
porque tenemos las herramientas y 
el conocimiento para enfrentarlos. Sin 
embargo, hay una realidad: NO HAY MAS 
PLATA. No podemos absorber más los 
aumentos de proveedores y sindicatos.
Todo sale de la bodega del buque, y ésta 

ya no tiene más.

Las plantas procesadoras y los 
frigoríficos pesqueros también se 
encuentran inmersos en una crisis, 
producto de las bajas de los precios 
internacionales, del atraso cambiario, 
de los elevadísimos costos de energía 
eléctrica y servicios, de la incertidumbre 
reinante para cerrar contratos, abastecerse 
de insumos y/o realizar las inversiones 
necesarias para optimizar su producción, 
ya que no hay previsibilidad alguna para 
el constante abastecimiento de materia 
prima de cara al 2025 y en adelante.

Hoy, nos encontramos a 55 días para 
el vencimiento de asignación Cuotas 
Individuales Transferibles de Captura 
de Merluza Hubbsi, por consecuencia, 
nos encontramos sin herramientas, sin 
previsibilidad y sin seguridad jurídica para 
trabajar, invertir y hacer rentable nuestra 
industria.

Se dejó correr un ridículo rumor 
que llevaría a extender la agonía de 
los tenedores de cuota por 365 días 
más, lo cual sería una medida precaria 
e injustificada, reafirmando el GRAN 
DESCONOCIMIENTO que hay sobre este 
sector.

Tenemos buques que reparar, proyectos 
para nuevas embarcaciones, crecimiento 



en mano de obra en continente, inversiones 
que realizar; pero nos preguntamos; 
¿Cómo hacer? ¿Qué hacer?... Sin certezas, 
sin previsibilidad y sin seguridad jurídica, 
NO HAY INDUSTRIA, NI DESARROLLO 
PRODUCTIVO.

Es de suma importancia para la Industria 
Pesquera que se lleve a la mesa y se ponga 
a votación dentro del seno del CONSEJO 
FEDERAL PESQUERO la recuotificación 
para las CUOTAS INDIVIDUALES 
TRANSFERIBLES DE CAPTURA de 
la especie MERLUZA HUBBSI, única 
especie que aún no ha sido tratada de las 
cuotificadas, pero la que más y variados 
tenedores de cuota representa y la que 
mayor mano de obra brinda en continente.

En el acta CFP 15 con fecha 05 
de septiembre de 2024 se acordó 
entre los presentes: “...continuar con el 
análisis y tratamiento de la asignación 
correspondiente al Régimen Específico 
de merluza común (Merluccius hubbsi), 
junto con las presentaciones recibidas al 

respecto, en la próxima reunión del CFP.”

Desde ese momento, se desarrollaron 
cuatro reuniones, y dos talleres, pero no se 
trató la CUOTIFICACIÓN DE LA MERLUZA 
COMÚN.

Hemos solicitado en reiteradas 
oportunidades la desregularización y 
la desburocratización para este polo 
productivo alimenticio; explicamos en 
reiteradas oportunidades los aumentos de 
costos, la baja de precios internacionales 
y el atraso del tipo de cambio con la 
baja de Derechos de Exportación u otros 
impuestos, y sólo hemos recibido mayor 
incertidumbre, la amenaza de una suba de 
derechos únicos de extracción y agravios 
injustificados.

Una vez más, los abajo firmantes 
enérgicamente y vehementemente 
solicitamos el tratamiento urgente de la 
recuotificación en iguales condiciones y 
términos. Los industriales pesqueros NO 
TENEMOS MAS TIEMPO.
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